
 

 

 
 

SAT refuerza la vigilancia para combatir prácticas abusivas 
 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) emitió modificaciones a la 
normatividad para fortalecer el combate a prácticas abusivas. 
 

- En materia de comercio exterior. 
- En materia de impuestos internos. 

 
A partir de octubre de 2024 se ponen en marcha nuevos programas de 
auditoría y revisión para asegurar el cumplimiento de todas estas medidas 
enfocadas a detectar y sancionar prácticas de contrabando, evasión y elusión 
fiscal. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sat-refuerza-la-vigilancia-para-combatir-
practicas-abusivas-056-2024?idiom=es 
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